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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a 2I J_U_U 2c23

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 f¡acciín Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
anatizado los etementos contenidos en eI expediente PAOT-2021-042-5PA-35 y sus acumulados PAOT-2021-591-

SPA-457, PAOT-2021-593-SPA-459 y PAOT-2021-5907-SPA-4644 relacionado con tas denuncias presentadas ante
este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

Se recibieron en esta Ent¡dad cuatro denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron deL conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(. ..) trobojo durante lo noche, sin emborgo los niveles de vibroción están por orribo de lo permitido en el hororio
de 10 pm y 6 om (...) Ruido proveniente de uno imprento (.../ [hechos que tienen lugar en Mar N4editerráneo

número 38, cotonia Tacuba, Alcaldía ltliguel Hidalgol.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así como

51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente aI rubro citado, integrado con motivo de la presente

denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 5 fracción lV y ll de la Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en e[ Distrito Federat, la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de l\4éxico es considerada como autoridad
a m bienta I y es com petente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa

y restauración deL medio ambiente y del desarrollo urbano, con facuttades para instaurar mecanismos, instancias /
y procedim¡entos administrativos que procuren el cumplim¡ento de tales fines. V
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EMISIONES SONORAS VIBRACIONES

Las presentes denuncias ciudadanas se refieren a ta generación de emisiones sonoras y vibraciones generadas por

una imprenta denominada "El Punto y la ltilancha impresos", ubicado en l.4ar Mediterráneo número 38, colonia
Tacu ba, Alcaldía N4iguet Hidatgo.

Al respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en la Ciudad de México señata que todas
[as personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras y vibraciones establecidos

en las normas apticables; asimismo, el artícuto 151 de ta citada Ley, señata que los propietarios de fuentes que
generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría intentó comunicarse en repetidas ocasiones con las personas denunciantes mediante llamada
telefónica y correo electrónico, lo anterior con la finalidad de concretar una cita para evar a cabo un estudio de
emisiones sonoras y vibraciones desde el pu nto de mayor motestia, sin embargo, no fue posible establecer una cita
concreta.

Para poder continuar con la ¡nvest¡gac¡ón de la denuncia, se consideró lo señatado en [a Norma Ambiental para la
Ciudad de l4éxico NADF-0O5-AM BT-2013, la cual indica que: (...) En coso de que exista uno denuncia ciudodono,
ún¡comente se determ¡noro un punto de medición, el cuol deberá ubicorse o portir del lugor en el que el denuncionte
percibe lo moyor molestio en elinmueble que hobito, loboro o desorrollo olguno octividod (...).

En este m¡smo sentido Norma Ambiental para la Ciudad de lr4éxico NADF-004-A¡/ BT-2004, indica que: (...) Fn /os

sitios o inmuebles donde existon denuncios o quejas de molestios ocosionodos por vibrociones mecánicos debe
ubicarse un punto de medición en el lugor donde los hobitontes señolen que perciben lo moyor contidod de v¡brociones
mecónicos (...).

En razón de [o citado en etpárrafo anter¡or, se solic¡tó mediante oficio a las personas denunciantes que informaran
si los hechos que motivaron [a presente investigación prevalecían, o bien, que señataran una fecha y horario para

recibir al personaI de esta Subprocuraduría en su domicilio, [o anterior a efecto de realizar una medición de
emisiones sonoras y vibraciones desde el punto de mayor recepción, para lo cualse le concedió un plazo de 5 días
hábiles; sin embargo, las personas denunciantes no desahogaron lo antes soticitado

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad materiat, at no contar con
eLementos para realizar las mediciones de emisiones sonoras y vibraciones.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Mediante oficio, se soticitó a tas personas denunciantes que informaran si los hechos que motivaron la
presente investigación se seguían presentando, o bien, que indicaran una fecha y horario para que personal
de esta Su bprocuradu ría acud iera a sus domicilios a rea lizar la medición de emisiones sonoras y vibraciones
desde e[ punto de mayor recepción; sin embargo, no desahogaron lo antes solicitado, por lo tanto no se

cuenta con elementos para determinar incumplimiento a la normatividad en materia de ruido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de to expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl,

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos JurÍdicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. --------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.

Así lo proveyó y firma la l\4aestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de ltiléxico, con fundamento en

losartículos5fraccioneslVyXll,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30BlS2delaLeyOrgánica
de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de tr4éxico; así como,4, 51 fracción XXll y

96 de su Regla mento.-----------

C.c.c.e.p.- L¡c. Mar¡ena Boy Támborrell.- Procuradora Ambiental y delOrdenamlento Terr¡torial de la Ciudad de México. Para su superior ( ocim
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